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Transporte Turistico a nivel nacional 
San Rafael, 07 de enero del 2019 

Señor 

Eduardo Ruiz Lazo 

Gerente Transportur S.A. 

De nuestras consideraciones.- 

La Compañía Transportur S.A. con número de expediente 86957 a usted se dirige, para comunicar la 

siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombre: Edgar David Eduardo Nombre: Juan Pablo 

Apellido: Ruiz Lazo Apellido: Lema Calle 

C.!. o Ruc: 1702224401 C.l. o Ruc: 0302048616 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Valor de cada acción: 1.00USD Valor de cada acción: 1.00 USD 

Número de acciones: 1 Número de acciones: 1 

Por la favorable acogida que se da a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

PAGA 
Edgay David Edúardo Ruiz Lazo Juan Pablo Lema Calle 

  

CEDENTE Cl. 1702224401 CESIONARIO Cl. 0302048616 

Dirección: Av. General Rumiñahui N528 e Isla San Cristóbal. 

Contacto: (02) 2864950 / 2863566 / 0985540300 / 0993557606 / 0983343322. 

Sitio web: www.transportur.com 
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Tramsporte Turistico a nivel nacional 

San Rafael, 9 de enero del 2019 

Señor. 

Eduardo Ruiz Lazo. 

Gerente Cia. Transportur S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones.- 

La Compañía Transportur S.A. con número de expediente 86957 a usted se dirige, para 

comunicar la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombre: David Antonio Nombres: Luis Alberto 

Apellido: Ávila Pauta Apellidos: Cáceres Marquina 

C.l.o Ruc: 010381238-4 C.l. o Ruc: 110292667-0 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada Acción: 1.00 USD Valor de Acción: 1.00 USD 

Numero de Acciones: 01 Numero de Acciones: 01 

Tipo de Inversión: Nacional 

Además solicito, nomina actualizada de accionistas. 

Por la favorable acogida que se da a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

David Antonio Ávila Pauta Luis Alberto Cáceres Marquina 

CEDENTE CESIONARIO 
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